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Doctora 
MARIA STELLA MORENO CASTRILLÓN 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNCIPAL DE ORALIDAD 
Medellín 
 
 
 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA AUTO 

  DTE. SANDRA ARIAS GATIÁN 
  DDO. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
  RDO. 05 001 40 03 020 2020 00735 00 
 
 
Mediante el presente escrito, de forma respetuosa me permito interponer 
recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto del pasado 
12 marzo, notificado por estados el 16 de marzo de 2021 por medio del cual se 
niega la solicitud de impedir la inscripción de la demanda en el establecimiento 
de comercio de la Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
 
1) Manifiesta el Despacho que “(…) de oficio no puede acceder a levantar la 
medida cautelar solicitada por la parte actora y la norma aplicada artículo 590 
del Código General del Proceso da la posibilidad de hacer este tipo de 
embargos. 
 
2) En principio es necesario precisar que, no obstante, en el auto el 
Despacho expresa que se trata de una medida de embargo, nos encontramos 
frente a una medida de inscripción de la demanda en el establecimiento de 
comercio de la Compañía Mundial de Seguros, por tratarse de un bien sujeto a 
registro. 

 
 

 



 

 
 

3) Solicito al Despacho que tenga en cuenta que en este caso la solicitud 
de levantamiento de la medida no se está haciendo de oficio. Se pide el no 
registro de la medida por la facultad que el parágrafo tercero del literal b) del 
artículo 590 del C.G. P1. le proporciona al demandado de impedir la práctica de 
la medida cautelar que lo afecta. 
 
4) Se indica en la norma en cita en el numeral anterior, que para el decreto 
de la medida el Juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad, proporcionalidad de la medida y si lo 
estimare procedente podrá decretar una menos gravosa o diferente. 
 
5) El Despacho no expresa las razones por las cuales la medida de 
inscripción de la demanda en el establecimiento del asegurador es necesaria, 
ni las razones por las cuales considera que - frente al asegurador reiteramos - 
se puede presentar una vulneración o amenaza del derecho. 

 
6) Teniendo en cuenta que se trata de un proceso declarativo y que no 
existe sentencia de primera instancia, exigir como caución la consignación de 
una suma de dinero en efectivo equivalente a poco más del doble de las 
pretensiones de la demanda, en nuestro sentir se constituye en una medida 
desproporcionada y que afecta los intereses de mi representada. Es casi como 
pagar la sentencia en la que se accede a la totalidad de las pretensiones de 
forma anticipada. 
 

SOLICITUD 
 
De manera atenta, solicitamos al Despacho que se reponga la decisión 
contendida en el auto y no se ordene la inscripción de la demanda teniendo en 
cuenta que no existe riesgo o amenaza de cumplimiento por parte del 
asegurador. Si en gracia de discusión el Despacho considera que la medida 
debe conservarse, se solicita que, en lugar de exigir la consignación de la suma  

 
1 El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este literal o 
solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para garantizar el 
cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios 
por la imposibilidad de cumplirla. También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas que 
ofrezcan suficiente seguridad. 
 



 

 
 
 
de dinero en efectivo, se permita a mi representada aportar una póliza judicial 
expedida por una compañía de seguros autorizada que garantice el pago de 
una eventual sentencia. 
 
Si el Despacho no accede a modificar la caución impuesta (depósito judicial de 
$60.000.000 a órdenes del despacho) solicito que se conceda el recurso de 
apelación en contra de la decisión del Despacho y sea el superior quien defina 
sobre el levantamiento de la medida y la solicitud de modificación por una 
póliza judicial. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 321 del Código General del Proceso. Procedencia. Son apelables las 
sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
  
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para 
decretarla, impedirla o levantarla. 
 
 
 
Señora Juez, 
 

 
 
 
 
JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO 
C.C. No. 71.334.193 de Medellín 
T.P. 152.387 del C.S de la J 
2020 -735 Recurso de reposición contra auto del 12 de marzo de 2021 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  

 








